HONORABLE SENADO:

                                           Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 11.644 del que es autor el Señor Senador Ballestena, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a transferir a título de Donación, a favor de la Municipalidad de San Gustavo, Departamento La Paz, Distrito Estaca, Villa San Gustavo, una fracción de terrenos con destino a la construcción de Viviendas y, por las razones que dará su miembro informante,  aconseja su aprobación en los términos presentados.
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA 
CON FUERZA DE 

LEY:

Artículo 1°: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a transferir y escriturar a título de Donación, a favor de la Municipalidad de San Gustavo, Departamento La Paz, Distrito Estaca, Villa San Gustavo, una fracción de terrenos ubicados en Calle Gualeguaychú esquina Salta, de una superficie de Una Hectárea (1Hs) Setenta y Seis Áreas (76As), localizados en la zona urbana del Municipio, correspondientes a la Matrícula N°107.696, Manzanas N° 411 y 416, D.U.L.A., donados por un particular a la Comuna de San Gustavo en el año 1.988, escriturados a nombre del Superior Gobierno de la Provincia, los que serán destinados a la construcción de diez (10) viviendas, por el Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de la Provincia, a favor de familias afectadas por las inundaciones sufridas en el mes de Abril p.p. del corriente año.
Artículo 2º: A los fines de la acreditación del dominio, los datos a saber son:
· Matrícula: 107696

· Partida: 113892-8

· Plano: 20447
· Límites: 

1. NORESTE: Recta 4-2 al rumbo S.E. 78° 30’ de 110,00 m, lindando con Calle Gualeguay.

2. SURESTE: Recta 2-5 al rumbo S.O. 11° 30’ de 160,00 m lindando con Calle Salta.

3. SUROESTE: Recta 5-6 al rumbo N.O. 78° 30’ DE 110,00 m, lindando con Olga Doris Barolin.

4. NOROESTE: Recta 6-4 al rumbo N.E. 11° 30’ de 160 m, lindando con Olga Doris Barolin.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.
PARANÁ, Sala de Comisiones, 19 de Octubre de 2016.
LARRARTE, Lucas
KISSER, Raymundo
GIANO, Ángel
MIRANDA, Nancy
SCHILD, Rogelio
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